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7. OTROS ANUNCIOS
_________________ 7.1 URBANISMO _________________

AYUNTAMIENTO DE BAREYO

Resolución aprobando las Normas Sudsidiarias
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__________ 7.2 MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA  __________

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO 
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Resolución de 13 de febrero de 2004, por la que se habi-
lita a «Norcontrol, S. A.» como organismo de verificación
autorizado para llevar a cabo la ejecución del control
metrológico en las fases de verificación después de repa-
ración o modificación y de verificación periódica.

Visto el escrito presentado por «Norcontrol, S. A.», con
código de identificación fiscal A15044357, domicilio en
Ctra. Nacional VI, Km 582, 15168 Sada (A Coruña), solici-
tando autorización, para la ejecución del control metroló-
gico en: sistemas de medida de líquidos distintos del agua
destinados al suministro de carburantes y combustibles
líquidos, en sus fases de verificación después de repara-
ción o modificación y de verificación periódica en el ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Esta Dirección General de Industria tiene en considera-
ción los siguientes 

Antecedentes de hecho
Único.- Con fecha 9 de enero de 2004 «Norcontrol,

Sociedad Anónima» presentó solicitud de autorización
como organismo de verificación para la ejecución del con-
trol metrológico de sistemas de medida de líquidos distin-
tos del agua destinados al suministro de carburantes y
combustibles líquidos, en sus fases de verificación des-
pués de reparación o modificación y de verificación perió-
dica en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Cantabria, al amparo de la Ley 3/1985, de 18 de marzo,
de Metrología y la Orden de 27 de febrero de 2003 de la
Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico
por la que se establece el procedimiento aplicable en la
Comunidad Autónoma de Cantabria para efectuar el con-
trol metrológico del Estado, en sus fases de verificación
después de reparación o modificación y de verificación
periódica y se fijan las condiciones y requisitos que deben
reunir los organismos para la ejecución del citado control
metrológico.

A tal efecto aporta la documentación exigida en el artículo
4.1 de la citada Orden de 27 de febrero de 2003 de la
Consejería de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico.
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Ajo (Bareyo), 9 de febrero de 2004.–La secretaria,
María Elena García Viñuela.
04/1781


